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'¿Golpeala
Constitución?
Queresuelva
Poder

ANTONIO BARANDA

Y CLAUDIA GUERRERO

El PresidenteAndrésManuel

LópezObradoranticipóayer
que el PoderJudicialresol-
verá si es constitucionalo
no quelaGuardiaNacional
(GN) pasealcontroldelaSe-
cretaríadelaDefensaNacio-
nal (Sedena)sinuna reforma
a laCartaMagna.

“Si se consideraque es
violatorioa la Constitución
van a acudir los conserva-
doresa laCorte,ya lo anun-
ciaron,perolo
que yo quiero
escumplircon
mi responsa-
bilidad,soy el
Presidente de

México y creo
que conviene
quelaGuardiaNacionalque-
de comouna ramade la Se-
denaparaque se le dé esta-
bilidadeneltiempoy no se
corrompa”,argumentóayer
elMandatario.

Ayer,el colectivo4Segu-
ridadSinGuerraaseguróque
“entregar”laGN alaSedena
porun acuerdopresidencial
esun golpemilitara laCons-
titución.

“Es la imposiciónde las
FuerzasArmadasalpoderci-
vily unacondenapermanen-
teparalapazy lasvíctimas”,
sentencióelorganismo.
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AMLO y opositores
se acusan de traición

Chocan por el decreto
que integra a la
Guardia Nacional por
completo a laSedena

ANTONIO LÓPEZ
Y ALBERTO MORALES
—nacionEeluniversal.com.mx

El decreto del presidenteAn-
drésManuel López Obradorpa-
ra trasladara laGuardia Nacio-
nal a la Secretaríade la Defensa
provocóun intercambiodeacu-
saciones de “traición”entre el
Mandatario y opositoresquevo-
taron por crearestecuerpode
seguridad con mando civil.

López Obrador calificóa los

opositorescomo“vendepatrias”
y “traidoresa la patria”por pre-
sentar una controversia consti-
tucionalparaimpedir elcambio
de laGuardiaNacional;en con-
traparte,los exlegisladores se

dijeronengañados y acusaronal
Presidentede traicionar la con-
fianzaque leotorgóelCongreso
de la Unión y de “ultrajar”los
acuerdos entrePoderes.

|NACIÓN |A4
ANDRÉS MANUEL
LÓPEZOBRADOR
Presidente de México

"VanairalaCortea
impugnar.AsífueCon
lareformaeléctrica,
conestoslegisladores
traidoresa lapatria

JUAN CARLOS ROMERO
HICKS Coordinador del PAN
en la 64 Legislatura

"cometeunaviolación
alaConstitución.Al
PresidenteSe leotorgó
laconfianzaylaestá
traicionando”
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Acusa López
Obrador a
oposición de
vendepatrias
Poder Judicialdecidirá si iniciativa
de ley es constitucional, asegura

ALBERTO MORALES
Y LUIS CARLOS RODRÍGUEZ
—nhacionQeluniversal.com.mx

El presidente Andrés Manuel
López Obrador precisó que en-
viará como iniciativa de ley al
Congreso su propuesta de adhe-
rir la Guardia Nacional a la Se-
cretaríade la DefensaNacional
(Sedena)y encasode impugna-
ciones será el Poder Judicial el
que determinesi es constitucio-
nal o no.

Aseguró que el cambio que
planteapara que esecuerpo de
seguridad civil sea parte de la
Defensa seguirá la misma ruta
de la ley eléctrica,pero dejóen
claroqueal mismotiempo seen-
viará una iniciativa de reforma
constitucional para que la ana-
lice el Poder Legislativo.

Recordóque así fuecuando la
reforma eléctricaporque sabía

queestoslegisladores“conserva-
dores,vendepatrias,traidoresala
patria”,no iban a defendera las
empresas públicas de México,
“noibanadefendera laCFE, iban
adefenderalasempresasextran-
jeras,como lo han hecho,a Iber-
drola, yno me equivoqué.

“Voyaenviarunainiciativade
ley para la reforma constitucio-
nal,perovoy hacerlomismo que
hice con la reformaa la leyeléc-
trica.Como sé que los conserva-
dores estánen huelga,no legis-
lan...,ojaláno cobraran;no están
trabajando y todo lo rechazan,
entoncesno vamos a tenerpo-
siblementelamayoríaabsoluta,
las dos terceraspartes,pero sí
podemostenermayoríadevotos
enlaCámara[deDiputados]y en
el Senado, ypodemos con eso

modificarleyessin dejarde pre-
sentar la iniciativade reforma
constitucional.Si no se aprueba
la nueva Constitución,pues se
va a aprobar la reformade ley y

ya lo anunciaron,y estánen su
derecho y van a ir a la SCJNa
impugnar”, dijo.

Rechazó que con esadecisión
se traicione al Poder Legislativo
(que aprobó la creaciónde un
cuerpo civil de seguridad).

“No, si hay alguna violación
para eso está el Poder Judicial.
Yano escomo antes,quedepen-
día delEjecutivo.Perono voy a
rendirme,nunca me he echado
paraatrás.Si tengo la razóny es-
toybienconmi conciencia,sies-
to es bueno parael puebloy no
les gusta a las minorías, vamos
para adelante”,insistió.

Criticóque los conservadores
utilizan como pretextoel que se
vaa“militarizaralpaís”y reviró:
“¿Qué fue lo que ellos hicieron?
¿No declararonlaguerray repri-
mieron al pueblo? Hoy no hay
torturas ni masacres”.

López Obrador afirmó que
busca un mecanismo legalpara
que la Guardia Nacional siga
siendo una institución de ca-
rácter civil, pero que dependa
de la Sedena.

“Va a seguir siendo una ins-
tituciónde caráctercivildepen-
diendode laSecretaríadela De-
fensa,pero vamos a esperarnos.
Yo tengo la obligaciónmoralde
defenderestepunto y lo voy a
seguir haciendo”.

Señalóque lo que convienees
que la Guardia Nacional quede
comouna ramadelaSedenapa-
ra que se le dé estabilidaden el
tiempoy no se corrompa.e
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El presidente Andrés Manuel López Obrador criticó que opositores

usaron como pretexto la militarización del país.
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Resolvera la Corte
constitucionalidad

La Suprema Corte seráquien re-
suelva si es constitucional o no
dejara la Guardia Nacional en
la Sedena con un acuerdo o con
unamodificaciónalaley,comose
hizo en eltemaeléctrico,aseguró
Andrés Manuel López Obrador
anteelrechazodelaoposición.
Además, dijo que la Guardia

Nacional,pesea serde una ins-
titución militar, no perdería su
caráctercivil.Expuso queloque
buscaesqueno secorrompa.
— Piana Benítez PÁG.26

DEFINIRÍA SI ES CONSTITUCIONAL

AMLO: la Corte
resolverá sila
Guardia se
integra Sedena
ElPresidenteafirmaque buscará lograrloya sea modificando
a leyo a travésde lareformaconstitucionalen el Congreso

López Obrador aclara
que sigue esta ruta
porque la oposición
“no va a querer”

DIANA BENÍTEZ
dbenitez/Qelfinanciero.com.mx
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Será la SupremaCortedeJusticia
delaNación (SCJN) laqueresuelva
siseráconstitucionalonodejarala
Guardia Nacional en la Secretaría
de la Defensa Nacional (Sedena)
sóloconunacuerdoomodificación
a la ley,como sehizo en el sector
eléctrico,comentóelpresidenteAn-
drésManuel LópezObradoranteel
rechazodelaoposición.
El jefedel Ejecutivo comentó

que seguirá lamisma ruta que en
materiaeléctrica,pues si bienno
pasólareformaconstitucionalpor
rechazo de la oposición,la Corte
avalósumodificaciónenlaleycon
laqueseprotegea laComisión Fe-
deral de Electricidad (CFE) sobre

particulares.
“Van a ir a la Suprema Corte a

impugnar, a decir quees incons-
titucional la ley quevamos a pre-
sentar para ver si se aprueba en
elCongreso.Entonces,va a serel
PoderJudicialelquevaaresolver”.
“Asífue,repito,cuando lareforma

eléctrica.Sabíayo queestoslegis-
ladoresconservadores,vendepa-
tria, traidores a la patria, no iban
adefenderalasempresaspúblicas
deMéxico”.
Dado queel lunes dijoque sería

un acuerdoounamodificaciónal
reglamento de gobierno, se le in-
sistió en que sería contrarioa la
Constitución,puesenlareformade
2019quedósentadoquelaGuardia
Nacionalerauncuerpocivildepen-
dientedelaSecretaríadeSeguridad
yProtecciónCiudadana,peroahora
nohablódeesosdocumentossino
deuna reformaa la ley,la cual no
requeriríamayoríacalificada.
“Sí, vamos a analizar cómo se

puedellevaracabolareformaa la
leyy almismo tiempo,ya loexpli-
qué,vamos apresentarla reforma
constitucional, las dos cosas...
Puede ser que encontremos un
mecanismolegalqueno requiera
lareformaconstitucional”.
Además,aseguróquepesea ser

parte de una institución militar
no perdería su caráctercivil. “Va
a seguir siendouna instituciónde
carácter civil, pero va adepender
delaDefensaNacional”.
Afirmóquelodebehacerporobli-

gación.“SoyPresidentedeMéxico
y creoqueconvienequelaGuardia
Nacionalquedecomounaramade
laSecretaríadelaDefensaparaque
seledéestabilidadeneltiempoy
no secorrompa,y sigacumpliendo

consufuncióndegarantizarlase-
guridad pública,esalgoparecido
a lo queestoypromoviendo en el
Tren Maya y en los aeropuertos”.

“Peronovoyyoarendirme,nun-
cameheechadopa atrás,si tengo
la razón,si estoybienconmi con-
ciencia,siséqueestoesbuenopara

elpueblo,aunqueno lesgustealas
minorías,vamosparaadelante”.
Justificóestarutaporquelosdel

PAN, PRI y PRD “novan aquerer”.

Cuestionó el que la oposición
argumentequesetratadeunami-
litarización, cuando en sus admi-
nistraciones sedeclaró la guerra
contraelnarcotráficoy reprimir
al pueblo,y ahora se respetan los
derechos humanos y ya no hay

“EntodaslasescuelasdelaSecre-
taríadeMarinaydelaSecretaríade
laDefensaNacional,en todashay
materiasque tienenquever con el
respetoalosderechoshumanos”.
“Que no se olvide, el presidente

delaRepública,yesosínopudieron
quitar,escomandantesupremode
las FuerzasArmadas, y yo nunca
voyadarlaordendequesereprima
alpueblo,nunca”.
Además,argumentóqueelpropio

INEGI dacuentadequelapoblación
confíaenlasinstitucionesmilitares,
pues86% delosmexicanosconfía
en la Secretaría deMarina; 83%,
enelEjército,y 74% enlaGuardia
Nacional.
Conestamodificacióndepasarla

corporaciónalaSedena,elEjecuti-
vo tambiénharáunareestructura-
cióndelaSecretaríadeSeguridad
y ProtecciónCiudadana.

“Puede ser que
encontremos un
mecanismo legal
que no requiera la
reforma”

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR
Presidente de México

La ley. En lareformade 2019
quedó sentado en laConstitución
que laGuardia Nacional era un

cuerpo civildependiente de laSe-
cretaríade Seguridad y Protección

Ciudadana, por lo que se requiere
una reforma constitucional para
que pase a ser parte de Sedena.

Laestrategia. Ante laposible
negativa de su iniciativaen el

Congreso por partede los legisla-
dores de oposición, el Presidente
anunció el lunes un acuerdo para

integrara laGuardia Nacional a las
FuerzasArmadas, modificando “el
reglamento internodel gobierno,
por decreto”.

Sípero no. López Obrador dice
que aun bajo el mando de Sedena,
laGuardia seguiría siendo “una
instituciónde caráctercivil”.
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Federación quiere a las
Momias de Guanajuato

El presidentemunicipalAlejandroNavarroreclama
que el INAH congelóel proyectodelnuevomuseo

ÓSCARREYES
El Sol de Irapuato

RAPUATO. El nuevo Museo de las
Momias pasaráa la historia como el
proyecto que el Instituto Nacional
de Antropologíae Historia (INAH)
sugirió construir y que después se

opuso al no dar su aval de factibilidad.
El presidentemunicipal de Guanajua-

to,AlejandroNavarroSaldaña,dijoenen-
trevistaconEl Sol de Irapuatoque decidió
no continuarcon elproyectodeconstruir
un nuevomuseo paralas momias por dos
factores:porque el tema fue politizado y
porque el Gobierno federalestaríaintere-
sado en hacer suyas a las momias que
desde1997pertenecena Guanajuatotras
ser donadas por el estado.

El alcalde explicó que existe un pro-
yectopararastrearla historiadecadauna
de las momias para,incluso,recuperarsu
identidady ver dedóndeprovienen;origi-
nalmente el estudio duraría tres meses,
peroluegosolicitaronun año más de tra-
bajos en donde las momias no podrían
moverse para nada del recinto actual.

Comentó Navarro que los propios an-
tropólogos que llegaron de la Ciudad de
México les dijeron que “las momias que
tienen más de 200 años vana pasar a ser
propiedaddela Nacióno de la Federación,
aunque ustedes las usen,ustedes las usu-
fructúeny esténen estemuseo de sitio”.

“En ese momento,a lo mejorcon toda
la ignorancia del mundo, digo:ah caray,

capaz queme ratome voy a
llevar o voy a agarrar el museo, porque
nunca hemos hablado claro, entonces a
mí sí me preocupa, sí me da miedo que
vayan a hacer eso porque es la segunda

el tercermuseo a
nivel nacional con más visitantes,con al-
rededor de 600 mil al año, superado sólo
por el Museo Nacional de Antropología e
Historiay el PapaloteMuseo del Niño.Al
año significaun ingreso de alrededor44
millones depesos paraelAyuntamiento y
es la fuentedeentradasquetiene

fuente de ingresos que tiene el munici-
pio”,comentó el presidente municipal.

El de las momias es

el municipio, sólo después del predial.
Con elnuevo museo se estimabaque Gua-

najuato pudiera generar alrededor de 70
millones depesos anuales derecursos que

podrían ejercerel gobiernomunicipal.
Navarro también acusó que el tema se

politizó al grado de que están mal infor-
mando al presidente López Obrador.

“Lemalinformaronelasunto(alPresi-
dente)haciéndole creerque eraun centro
comercialy que íbamosa utilizarlas mo-
mias comoanciao comogancho;los loca-
les comerciales para venta de artesanías
que ibana estar en la parte de abajo del
museo eranpara la genteque hoy realiza
una actividad comercial afuera del pan-
teón de Santa Paula,donde están las mo-
mias, y había un acuerdo del Ayunta-
miento para garantizar que los que están
ahí iban a tenersu espacio.No erapara los
amigosazules,rojos,verdes,morados,era
para la gente de ahí”,expuso el alcalde.

Alejandro Navarro explicó que el pro-
yectode construirun nuevomuseo delas
momias no surgió en su administración,
sinoen2017,eneltrieniodelpriistaÉdgar
Castro Cerrillo,estodebido a que el actual
recinto quedó rebasado.

“Hicimos un proyecto; lo empezamos
desdeelprincipio con eldirectordel INAH
en Guanajuato,con el arquitectoDavid Ji-
ménez Guillén, para no tener este tipo de

problemas, precisamente de que mucho
más avanzados nos dijeranque no era lo
que ellos queríany que no eralo correcto
y lo empezamoscon la gentedel INAH”.

Al principio todo iba bien, recibieron
en donación un terreno de la exestación
delferrocarrily el Congresoestatalauto-
rizó al municipio endeudarsehasta por 70
millones de pesos.

El alcalde comentó que después de un

tiempoen quefueentregadoelproyectoy
el propio Jiménezles hizo varias observa-
ciones como la faltade estudiosde movi-
lidad y de impactovisual empezaronlos
problemas con el INAH.

“Entregamoslos estudiosdemovilidad
y visual y eneseinterdesafortunadamen-
te cambian a la dirección del INAH en
Guanajuato,saleDavid Jiménezy entrala
maestraOlga (AdrianaHernándezFlores)
y a partir de ese momento todo se echa
para atrás”,comentó.

Primero,la SecretaríadeHacienda ne-
gódos vecesautorizarla deudaargumen-
tandoque el proyectopresuntamenteno
encuadraba como un bien dedominio pú-
blico,en donde los beneficiados sólo se-
rían los visitantesy no la totalidaddeha-
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bitantesde Guanajuato.Y después vinie-
ron las trabas desde el INAH.

En diciembrede2017el INAH emitióel
oficio 81/1277.3/2017(al que tuvo acceso
estemedio) donde señalaba que no auto-
rizaba la factibilidaddel proyecto.

Y el 24 de febrerode2022, a travésdel
oficio 4013S.4.1-2022/0178.3,del cual El
Sol de Irapuato también tiene copia, el
INAH dijoque “sibien seotorgóuna facti-
bilidadal proyecto,aún no se emiteauto-
rizacióndeobra”(sic).Y fueenesedocu-
mento en donde solicitó,entre otros re-
quisitos,“laautorización de los familiares
(existentes)almanejodelos cuerposári-
dos (sic.

“Luegoellame dijoqueeraun temade
más (la autorización de los familiares),
pero no, si lo puso en un documento ofi-
cial es porque lo está pidiendo, entonces
eso es imposible,hay momias que tienen
más de 200 años de antigiedad”,dijoel

DOMINIOPÚBLICO

negó dos veces autorizar
la deuda argumentando que
el proyectono encuadrabacomo
un bien de dominio público

ALEJANDRO NAVARRO
PRESIDENTEMUNICIPALDEGUANAJUATO

“Le mal informaron el asunto
(al Presidente) haciéndole creer
que era un centro comercial”
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  D E

l museo de las Momias de Guanajuatoes el terceromás visitadodel país,con 600 milasistentes al año
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QUITANFRENOA OBRAS DEL TREN MAYA

 

REVOCAN ÚLTIMA SUSPENSIÓN, ANUNCIA TITULAR DE FONATUR

Puedenarrancarobrasen
Tramo5SurdelTrenMaya

Situación. Opositores
pueden recurrira laCorte;
Greenpeacepide cumplir
con leyesinternacionales

ANGELCABRERA

El titulardelFondoNacionaldeFo-
mento al Turismo (Fonatur), Javier
May,informóqueelTramo5Surdel
TrenMaya quedólibredesuspen-
sionesjudiciales,por loquepodrá
reiniciar su construcción, a cargo
delEjército.
“Ya quedó liberado completa-

mente elTramo5 Sur, fue negada
lasuspensióndefinitivadelamparo
1137/2022, con lo cualquedósin
efectoslaúltimasuspensiónprovi-
sionalquehabía.El TrenMaya be-
neficiarámuchoalsuresteeincluso
aquienesestánencontradelaobra”.

En tanto,un documento citado
por elfuncionariofederalseñala
que“nosedemuestradequéforma
secausaríaun perjuiciodedifícil
reparación,derivado de su especial
situacióndelordenjurídico,pues
no existenenestosautosalgúnme-
dio deprueba idóneo,como lo sería
algúnestudiotécnicoenlamateria”.

Indicó queelGobiernofederal
“seguiráluchandoporqueahorael
juezotorgóuna suspensióndefini-
tiva al (Tramo) 5 Norte, donde ya
estáen cursola Manifestaciónde
ImpactoAmbientaly tambiénacre-
ditaremosquelaobraeslegal”.

En cuantoalTramo 5 Sur,seelimi-
naronlasseissuspensionesdefiniti-

vas,porloquepuedenreiniciarlas
obrasylosgruposdeambientalistas
puedenrecurriralaSupremaCorte
deJusticiadelaNación(SCJN).

GreenpeaceMéxicoexternóque
“Méxicoestáobligadoacumplircon
lasleyesinternacionalesenmateria
medioambiental.No hacerlosigni-
ficaviolarlosderechoshumanosde
laspersonasy lano proteccióndel
planetay susbienesnaturales”.

deimpacto
ambiental”.

A deestemes,Adrián

La
quePresidentedela República“ajus-
teelReglamentodelaLeyGeneral
del Equilibrio Ecológicoy la Pro-
tecciónalAmbienteenMateriade
EvaluacióndelimpactoAmbiental
(REIA)alosestándaresestablecidos
en los artículos6 y 7 delAcuerdo
de Escazú, con respectoa los meca-
nismosdeparticipacióninformada
queserequierendentrodelproce-
dimientodeevaluación

Fernando Novelo Pérez,juez pri-
mero de Distrito deYucatán,anun-
cióquelasuspensióncontraelTren
Mayatendríamodificaciones.

Dichojuezconcedióun amparo,
aprincipiodemayo,aun grupode
ambientalistasparafrenarlaobra
enel surestemexicano,lacualestá a
cargodelaSecretaríadelaDefensa
Nacional(Sedena).

Ante las impugnacionesdelGo-
biernofederal,el22dejuliopasado
seemitióun acuerdoen elquese
indicaqueesprocedentey fundado
elincidentedemodificacióny/ore-
vocacióndelasuspensióndefinitiva
promovidoporMarcoAurelioColín
Hinojosa,apoderadolegaldeFona-
turTrenMaya”.

La resoluciónaclaraquesoloes
“procedentelamodificacióndela
suspensióndefinitivaconcedidaa
lapartequejosa,noasílarevocación
de la misma”,aunque los alcances
delamodificaciónno sonpúblicos.
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OBRA. Enla
cuenta oficial

de Twitter del

Tren Maya se

destacó que

dicho proyecto
recuperó su

derecho de vía.
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Sigue inflación
al alza; aún no
alcanza su 'pico

INEGI. Aumentó en julioa 12.1%anual la
carestía de las mercancias alimenticias

La inflación general en México
escalóenjulioasumayornivelen
cercade 22 años, impulsada por
elalzaenlospreciosdealimentos,
pero los analistas esperanque al-
cancesu “pico”entreagostoy sep-
tiembre, hasta niveles cercanos a
8.5 por ciento.

De acuerdoconelINEGI, elINPC
aumentó a un nivel de 8.15 por
cientoa tasaanual en el séptimo
mes, su variación más alta desde
diciembredel2000.

Losmayoresincrementosanua-
lesfueronenlospreciosdelos ali-
mentos procesados, con 12.1 por
ciento,y enlosproductosagrope-
cuarios,que tuvieron un aumento
de 16.1porciento.

Para los analistas,elresultadode
lainflaciónfortalecelaexpectativa
deun incrementode trescuartos
de punto en la tasa de interés de
referenciadeBanxico,quesedará
aconocerenelanunciodemañana.
—— CristianTéllez PÁG.4

Inflación al consumidor
meVariación porcentualanual
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Fuente: INEGI
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Inflación sube a 8.2%
en julio; le falta para
alcanzar su pico”

Prevénanalistasque el INPC llegaráa su máximo en nivelescercanos al 8.5%
Ante las presiones
inflacionarias se
espera alza de 75 pb
en la tasa de Banxico

CRISTIAN TELLEZ
ctellezQelfinanciero.com.mx

JASSIEL VALDELAMAR
jvaldelamarQelfinanciero.com.mx

La inflación en México escalóen
julio a su mayor nivel en cercade
22 años,impulsadaprincipalmen-
tepor elincrementoenlosprecios
delosalimentos,y losanalistases-
peran que alcancesu “pico”entre
agostoy septiembre,hastaniveles
cercanosal8.5porciento.

El INEGI informó queelÍndice
NacionaldePreciosalConsumidor
(INPC) subió 8.15por cientoanual
enelséptimomes,suvariaciónmás
altadesdediciembredel2000.

Los mayoresincrementossere-
portaron en los preciosde los ali-
mentos procesados, con 12.1 por
cientoanual,su mayorniveldesde
diciembrede1999ytambiéndesta-
cóelalzade16.05por cientoenlos
productosagropecuarios.

Destacó el avance de 37.2por
cientoen elpreciodelhuevo,33.1
enlospreciosdelasharinas,de32.5
por cientoenlosaceitesvegetales,
27.3en elpan blanco,20.1en las
tortillasdeharina,ypocomásde14
por cientoen elpreciode la carne
deresy delpollo.

En su comparación respecto al
mes anterior, el INPC subió 0.74
por ciento,la variación más eleva-

da para un mismo periodo desde
1998.En elcomparativomensual,
los mayores incrementos también
sereportaronenlosalimentospro-
cesados (1.02por ciento)y en los
agropecuarios (1.64por ciento).

“La inflación a

un máximo enseptiembreaun ni-
velde8.5porciento,estodebidoal
incrementoen los precios de ser-
vicios por las vacaciones, además,
un aumentoen las colegiaturase
incrementos en útiles escolares,
uniformes”,señalóRicardoAguilar
Abe,economistaenjefedelGrupo
Financiero Invex.

Jessica Roldán, economista en
jefeenFinamex,prevéquelainfla-
cióntocaráunmáximoentreagosto
yseptiembre,enun nivelde8.5por
cientoy cerraráelañoen8.40por
ciento, “habrá matices, luego de
tocarsu punto más alto,los regis-
trosdelainflaciónenlospróximos
mesessereduciránligeramente,
sinembargosemantendránaltos”.

“Eltechodela inflaciónpodría
alcanzarseahora enagosto,enun

nivel cercano al 8.60 por ciento
anual,para terminar elpresente
año en 8.4por ciento,aunque si-
gue habiendoun sesgo al alza en
la inflación quepodrían generar
nuevas presiones más adelante”,
aseguróMario Correa,economista
independiente.

Para los analistas,elresultadode
lainflaciónfortalecelaexpectativa
deun incremento de trescuartos
de punto en la tasa de interésde
referenciadel Banco de México
estejueves.

“Elaumentoenla tasadeinfla-
ción general de México a 8.2 por

cientoanual enjulio,junto con las
cifrasdelPIBdelsegundotrimestre,
—másfuertesdeloesperado-, signi-
ficaqueescasiseguro queBanxico

aumentelastasasdeinterésen75
puntos a 8.50 por cientoen la reu-
nión deljueves”,señalóJasonTu-
vey,analistadeCapitalEconomics.

“Elpanoramasiguefavoreciendo
laposturahawkishdeBanxico,pues
la inflación interanualalcanzóun
nuevomáximoenelactualcicloyel
panorama esincierto,lo queañade
vulnerabilidadalasexpectativas”,
dijoporsuparteDanielArias,ana-

PACIC AYUDA A BANXICO: HACIENDA

El subsecretariode Hacienda, Ga-
brielYorio,señalóquelaSecretaría
deHaciendaesbastanteempática
conlasituaciónqueseestáviviendo
encuantoalimpactoinflacionarioy
queelPaquetecontralaInflacióny
Carestía(PACIC)esunaayudapara
elbancocentraldeMéxico.

Trassuparticipaciónen lainau-
guración del foro“Fortalecimien-
todelascadenasdesuministrode
semiconductores entreMéxico y
EstadosUnidos”,destacóqueelim-
pactoinflacionarioesmundialyno
soloesun temaqueafectaaMéxico.

s1875_u4547



El Financiero

Sección: Portada,Economía Página: 1,4

2022-08-10 01:31:41 713 cm2 $99,950.11 3/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

“Parapoder lidiar conestefenó-
menolosbancoscentrales,queson
losquetienenelmandatoúnicode
controlar la inflación, están incre-
mentandosutasadeinterés.El PA-
CIC esuna accióncomplementaria
aesteesfuerzoquehacenlosbancos
centrales”,indicó.

Dijo que elPACIC tiene sentido
porquelanaturalezadechoquesde
ofertalimitaelimpactodelapolítica
monetaria,por lo queseestábus-
candotratardeestabilizarlospre-
ciosdelacanastade24 productos,
y tratardemantenerlomásestable
posibleelpreciodelasgasolinas.

0.74%
FUE LA INFLACIÓN
Mensual reportada enjulio, lamás
elevada para un mismo periodo
desde 1998.

1.02%
AUMENTARON
Los precios de losalimentos
procesados, y llevansietemeses
con alzasarribade 1%.

8.31%
Elprecio del huevo en elmes,y
fue el incremento que tuvo mayor
incidencia en lainflación julio.

SL.1%
ES LA INCIDENCIA
Enlainflaciónanual,de los precios
de los alimentos procesados, y los
agropecuarios aportaron 21.3%.
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Trago amargo
La inflaciónde julioalcanzó un nuevo máximo desde diciembre del año 2000, impulsada
por los precios de los alimentos,liderados por la papa,el aguacate, lacebolla y el huevo.

Inflación al consumidor Alimentos con mayor inflación
E Variación porcentual anual, por tipo de índice
=- General == Alimentos

16.00 14.03 Papa
Aguacate

Cebolla
Huevo

Harinasde trigo
Aceites y grasas vegetales comestibles

Pan blanco
Tomateverde
Chile poblano

Limón
ENE JUL NOV MAR JUL Queso Oaxaca y asadero

2021 2022 Pardecala
 

 

E Variación porcentual anual a julio de 2022

0 
 

Fuente: INEGI
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